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MI.JN¡CIPIO DÉ §AN BAUTISTA

RESOLUCION f52 2025

sEsloN 28125
San Bautista, 21 de Octubre de 2025

vlsTo: La necesidad de proporcionar cafios de horrnigón para el Municipio'

ATENTO: a que se solicitaron varios plesupuestq?'iiryd: elque más se ajusta a los

requerimiento es etCáfa fÁp. DIH6O NUÑEZ NÉGRI RUT" Ü2Ü286930018'

C0N$IDERANDO: 1- Que a tales efeCtos es necesario dictar acto administrativo

El canceja rnunicipal de san Bautista , reunidos en §E§loN oRDINARIA

RESUELVE:
1-Aprobar e! gasto de $ 51.400( pesos uruguayos cincuenta y un mil cuatrocientos) a la

Ennp. DIEGo Nuñ'rz NE6Ri-RUT. 02028693CI0ie. por la iornpra de cañcs de homigón para el

F.dunicipia. Literal C' Rubro 5169'

2-Comunicar la presente Resoiución a la secretaría de Desarrollo Localy

\-- ParticipaeiÓn, y a los servicios que correspondan'

3-Regístrese en e! archivo de Resoluciclnes del Municipio'

AprobadcSen§ Por la afirmativa

o tn Farina
Alcalde

San Bautista

glizzo

J

S

RConceiala
Aleiandro Fernández

Conce¡al

(

Jwew&-

!



&J
Gobícrru dc
httclottps

MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

RESOLUCION L51. 2A25

sE§loN 28¡25

San Bautista, 21 de Octr¡bre de 2025

VI§TO: La necesidad de aclquirir un tractor de jardin para realizar el mantenirniento de Espacios
Públieos " Sustanciada en el Exp. 2A25-81-12ü0-00043.

ATENTO: a que se resibieron varios presupuestes a traves de la cornpra directa 1419t2AA5, pubiicada
en ARCE" §iendo el presentado por la Enrp. ALMACENi RURAL S"A RUT 211694ü90016 el que más se
ajusta a las necesidades.

ÜON§IDERANDQ: Atales efectos es necesario dictar acto administrativo.

Elconcejo Municipalde san Bautista n reunidos en $esión ordinaria

Resuelve: Adjudicar el gasto de $ 252"00ü ( pesos uruguayos rJoseientcs cincuenta y dos mil) iva
incluido a la Emp. AI."tuJACEN RURAL §.A RUT 21169409001S, para Ia adquisición de un
tractor de jardin para mantenimiento <ie epacios públicos" Líteral C. Rubro 5311.

2- Comunicar la presente Resolucién a la SecretarÍa de Desarrollo Local y participacion, y a
tra Comisión Sectorial de Descentralización.

3 - Regístrese en el arcl-rivo de Resoluciones del fMunicinio.

Aprobado§entpor la afimativa
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fuTUNICIPIÜ t}E §AN BAUTI§TA

RESOLUCION 1"58 2CI25

§§§roN 28!2s

§an Bautista ,2'! de Octubre de 2ü2S

Vl§Tü: La necesidad de cor:tar con ün arco inflable para este Municipio.

ATÉltITÜ: A que se solicitaron varios presupu*stü*, siendo el que más se ajusta es el de {a f;rnp.
GRAV {A LEITE§ ALVARO RUT" 21774476CI019"

üONSIÜER.{NOCI: Que a tales efectos es neües*rio dictar acto administrativo.

El eo*cejo Municipal de San Saut**ta reunidos en SESION SñslNARiA

RESUE¡-VE: At¡tori¿ar y ari.ludiear el gasto de $ 52.ü00 { pesos Lrruguáyüs üinsueñtü y dos mil i a
ta Emp.GRAVINA LEITFS ALVARO RUT" ?1774476Sü19 para ia compra de u* arco infiable para este
Municipic. Rubr* 51§§. Literai D,

't-CoIT¡uRicar la presente Resolución a la $ecretaría de üesarrollo Lpcaly tra*icipacién,
y a ia Con'iisién $ectoriai de Descentralización.

3-Regístrese en eiarchivo ele Resoluciones del lt¡luniciaío.

Aprobado-ien 5p*r la afírmativa
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Sesión 2*12§25 San Bautista, 21 de octubre de 2CI?5.-

YÍ§Yü: ta necesidad de frasponer rubrt¡s del presupuesto de Sen B¿utista ejereicio 2025.

CON§IDERANDO:

I- Dc acuerdo a la Ley 18.56? cfe fecha 13 de setiemlrre de 2t|09 correspcnde al Municipia errdenar gastos de confcrmidad
con lo establscido en el Fresupuesto Quinquenal.

II- Que es mensster cos¿ar eon la disponibilidad presupuestal previo a la ejecución del gasto.

§L CONC§.IO MUNICIPdL D§ §AN BAUTIS?A, reunido en §§SION ORIIINARIA RESUHLVE:

l*Autsrizar la iransposicién de rubros por el monto indicado con el fio de asignar cl crédito necesario para el ejercicio
2025.*

2- Adjuntar la presente Resolucién al Expediente de tranrposición 2025-81-1200-00003

PROGRAMA Y RENGLONES REFORZADOS.-

-Programa 120- Renglón 5279 por $ 40.0ffi (saldo actual de $99.038)

-Progmma I 20-Renglón 5286 por S 1.000 (saldo actual de $ 1 1.600)

-Programa l20-Renglén 5195 por § 52.000 (saldo actual de S 0)

-Programa l20-Renglón 5399 por $ 76.860 (saldo actual de $ 0)

-Programa l20-Renglén 5299 pot $ 97.600 (saldo actual de $ 158.540,19)

PROGRAi\IA Y RENqIONE§ nETORZ-ANU§.

( -p.ograma 120- Rengléu 5t5l por S267.4@ (saldo actual de $278.486,19)

TOTAI,I}E TRAN§POSICIÓN S 267.4fl

3- Comunic¡r a la §ecretarla de Desarrollo Local y Participacién y a los servicios que correspondan.

4 -Reglstrese en el arshivo de resoluciones del Municipio.
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MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

RE§OtUCION r48 2025

§E§IÜN 28125

San fiautista,21 de CIctubre de 2CI25

VISTO: l"-a neeesldad de contar coft iln baño químics pa¡"a este Municipic.

ATTNT§: A que se sslicítaron variers presupuestos, siendo e{ que más se ajusta es el de la §mp"
Gr M INñZ plRrz fvrAft ü0s AUGUSTü Rt'T.2 1 67977600 1 5.

CONSIDERAND§; Que a tales efectos es necesario dictar act* adrninieirativo.

El Coneejo Municipal de San Bautista reunidos en §E§lOl{ ORDINARIA

AÉSI..IELVE: Autorizar y adjudicar ei gasto de $ ?6.SS0 i p*sos urusueyos setenta y .seis rnrl
ochCIcientos sesenta) Ernp.GlMüN[Z P]ft¡U MIARCOS AUGUSTO RuT.?'i*7$7760CI15 para la csrnpra
de un bañc quirnico para este hfiuniaiplo.Literal C Rubro 53§9.

f -tomunicar la presente Resolución a la Iiecretaría de Desarrollo L*cal y Participación,
y a la Cornisir)n Sectorialde Descentralización.

2-Regístrese en elarshivc de Resoluciones del Municipio"
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MUNI$P¡E §AN BAUTI§TA

sE§toN 2812§

§an Bat¡tista, 2'? de CIctubre de 2025

V|§TO:La necesidad de cnntar con rnateniales d* construccién { arena y pedregullc}.

ATENTG: a que se salicitaron varics presupuestcs, siendc elque más se ajusta a lcs
requerirnienta es el de ia §nrp. Diego Nuñez RUT02ü286930018.

CON§i§ÉRANDO: 1- Que a tales efectos es necesaria dicta¡ acto administrativ*

El Conce.lo ñdunicipal de S*n Bautista , neunidcs en §É§lON SRü|NAR|A

R.E§U§LVE:
tt- Adjr.rSicar ef gasto de materiales de construcción, $23.500i pesü$ uruguayos veititres

mil quinientos) pare la compra de arena y $ 31.8G0 1 pesos uruguayos treinta y un rnil ochocientos)
para pedreguilo para Espacios Púbiieos a ia Emp. Diego Nuñez RUT02ü286930018. Aplicado al
proyecto C+municación lnstitucionai. Gestion de proyecto, Cultura y deporte. Cód. 1üü9. Rubros
51ñ3.Literal D.

2- Comunicar la presente Resolución a la Secretaría de Desarrolla Lccal y
Participación, y a los servicrcs que correspondan.

3- Regístrese en el archivo de Resaluciones del Municipio.

ABrobadesen 5 por Ia afirrnativa
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